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LA RENDICIÓN DE CUENTAS COMO HERRAMIENTA

PARA UN BUEN GOBIERNO.
Una constitución democrática, con transparencia )'
participación pública en la toma de decisiones es un
elemento necesario para el inicio de un buen gobierno.
Desde el punto de vista administrativo, un buen
gobierno demanda una sana administración pública
y de las políticas que ésta lleva a cabo. Para ser
completamente efectiva, la administración pública
debería respaldar la política pública. Así, las dos van
de la mano en el proceso de hacer el Estado más
transparente, responsable y orientado al servicio.

Los gobernantes tienen una responsabilidad moral
y legal de informar periódicamente sobre su
actuación al ciudadano. La transparencia tiene, en
un eficiente sistema de información al público, la
principal herramienta para lograr que los
gobernantes actúen de forma más visible,
considerándolos responsables por la forma en que
ejercen la autoridad conferida a ellos y para que
cumplan las expectativas que ellos han creado.

El costo de fallar en ser transparente, ignorando los
límites de la autoridad y subestimando el poder de
los órganos de administración, puede ser alto. La falta
de transparencia puede conducir a la desconfianza, a
derrotas. electorales y a que el gobierno no se
manifieste en función del interés público. Por otra
parte, la trasparencia es un modo de obtener
conocimiento pleno de los logros. Por ejemplo, la
información sobre la efectividad de los programas
puede ser útil para obtener apoyo público para éstos,
la transparencia no es una exposición de los aciertos
o errores, sino una oportunidad para revelar cuál es
el costo de brindar los servicios en forma efectiva.

En definitiva, para aquellos a quienes e les
encomendó la responsabilidad por los fondos
públicos, la transparencia es la herramienta que
promueve la rendición de cuentas por la
administración efectiva de esos fondos, por lo tanto
son los dirigentes políticos quienes están considerados
responsables ante la ciudadanía por las actuaciones
de sus gobiernos y esto significa que la rendición de
cuentas debe ser plenamente respetada dentro del
Estado.
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Por lo que se puede afirmar que la rendición de
cuentas y una sana adrnini tración del sector público
son aspectos importantes de un buen gobierno. Las
Entidades de Fiscalización Superior (EFS) o las
oficinas nacionales de auditoría, promueven la
transparencia y la rendición de cuentas, las cuales
son, acciones en apoyo a un buen gobierno. La
auditoría es ante todo una función que sirve a la
rendición de cuentas. Ella puede ser uno de los
métodos más rentable para promover la
transparencia y la apertura en cuanto a la forma en
que los organismos gubernamentales funcionan y

mejoran su desempeño.

El objetivo de la rendición de cuentas no es culpar,
sino más bien, descubrir por qué algo salió mal, qué
se puede hacer para rectificarlo y cómo puede
prevenirse su repetición. El impacto de la auditoría
sobre el comportamiento empieza mucho antes que
la auditoría misma, muchos administradores
comienzan a cambiar sus actuaciones tanto en
anticipación de una auditoría como después que
termina. En ese sentido, una función de auditoría
independiente y bien ejecutada es importante para
la democracia, es la voz que puede señalarle la
verdad al poder.

La auditoría puede ayudar a combatir la corrupción
y servir como un disuasivo poderoso contra el
desperdicio y el abuso de los fondos públicos,
también puede ayudar a establecer una estructura
legal previsible y una conducta al desarrollo, reducir
la arbitrariedad en la aplicación de reglas y leyes y
simplificar los procedin1ientos administrativos. La
auditoría también puede exponerle al público las
decisiones excesi\Tamente restrictiyas o carentes de
transparencia, que claramente no están orientadas
al interés público.

Los auditores están cambiando con el tiempo, ellos
emiten opiniones y, más importante aún, son
formadores potenciales de opinión en las áreas de
reforma del sector público, productividad e
innovación de las sociedades.

[ ... pasa a la página siguiente]



La administración eficiente y efectiva de las
finanzas públicas es fundamental para un buen
gobierno. Para lograr ese objetivo, un país tiene
que tener Entidades Fiscalizadoras que estén
equipadas adecuadamente con las herramientas y
recursos necesarios para llevar a cabo su gestión
efectivamente.

Los sistemas de información modernos ofrecen a
los gobiernos oportunidades para brindar servicios
de alta calidad, adaptados a las necesidades del
público y entregados en forma efectiva, más
rápidos ya un costo menor, tales sistemas pueden
incrementar la calidad y la accesibilidad a
conocimientos e información importantes, tanto
para el público como para los administradores
gubernamentales, por lo que las Entidades de
Fiscalización Superior podrían jugar un mayor
papel en el uso efectivo de tecnología de
información.Muchos países ya han introducido medidas con

la finalidad de mejorar la administración del
sector público. El énfasis está en reducir el
tamaño del sector público, cambiar la
composición y la calidad de los gastos, y efectuar
mejoras en los sistemas, con una nueva filosofía
administrativa que haga énfasis en incentivos,
descentralización y la detección del fraude y la
corrupción.

--[ ...viene de la página anterior] ----------------------­

Alrededor del mundo, las instituciones financieras
internacionales están jugando un papel clave en
el fomento de la reforma del sector público, es
decir, promover los cambios estructurales en el
sector público que permitan un mejoramiento a
los gobiernos. Además, la situación
presupuestaria en muchos países, está forzando
a los gobiernos a reexaminar el papel del sector
público, mejorar su eficiencia y explotar formas
de reinventar el gobierno.

O:BJET1VOS I1EL OG:RAM!A DE hMIN1STBA:CIÓN

FlNANCIERAlNTEGRADA

TIEMPO DE REFORMA------------------ _

Los objetivos que persigue el Programa de la
dministración Financiera Integrada en el corto

) mediano plazo están dirigidos a:

Q) Generar mayor consistencia entre las políticas
de gastos, de inversiones, las políticas
macroeconómicas y los objetivos de
desarrollo.

Q) Mejorar el proceso de captación, manejos y
asignación de los recursos del Estado.

Q) Aumentar la eficacia de las áreas operativas
del gobierno.

Q) Producir información oportuna y confiable
para la toma de decisiones.

Q) Incrementar la eficacia del control interno y
externo.

Q) Permitir la evaluación por resultados.

Para alcanzar estos objetivos se ha diseñado el
Sistema Integral de Gestión Financiera (SIGEF),
como el instrumento técnico a través del cual se
implementarán las actividades que darán como

resultado una mayor eficiencia en el funcionamiento
de los ervicios que presta el Estado y una mayor
transparencia en el proceso de gestión administrativa.

El SIGEF proveerá información financiera,
presupuestaria y patrimonial, conceptualmente
funcionará sobre la base de una descentralización
de los registros básicos a nivel institucional y en la
centralización de la información de las operaciones
económicas financieras. En el mismo se registrarán
y procesarán todos los recursos y obligaciones.

En cada entidad u organismo del sector público que
forme parte del sistema debe existir un modelo
específico y único de contabilidad y de información
que integre las operaciones presupuestarias y
patrimoniales, lo cual permitirá lograr, entre otras
cosas:

1. La eliminación de la duplicidad de registros en
las unidades rectoras de información

2. Simplicidad, rapidez y eficiencia en las
operacIOnes.

... PASA A LA PÁGINA SIGUIENTE
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CONTINUACION ••.

OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA INTEGRADA
3. La organización de la información de cada

organismo en bases de datos locales integradas,
asegurando a su vez, la confiabilidad e integridad
de la información sectorial.

El Sistema Integral de Gestión Financiera lo
conforman los subsistemas siguientes:

a) Subsistemas de nivel básico:
Presupuesto
Tesorería
Crédito Público
Contabilidad

b) Componentes auxiliares:
Inversiones Públicas
Control Interno
Capacitación e informática

c) Sistemas conexos:
Sistemas de Compras y Contrataciones

s!J Sistema de Administración de Bienes
acionales

Gestión de Recursos Humanos

El sistema está organizado para operar tres instancias
distintas, jerárquicamente dependientes, cada una con
acciones específicas y claramente definidas, las cuales
se muestran a continuación:

U nidades Rectoras: En este nivel estarán
ubicadas las oficinas que cumplen las funciones
de normatización, determinación de políticas
económicas, planificación, programación de la
ejecución presupuestaria y financiera a que deban
sujetarse las demás unidades.

Unidades Gestoras: Ubicadas en el nivel
intermedio, ejecutarán acciones gerenciales
(Secretarías o Capítulos). Estas acciones se
sintetizan en la programación de las cuotas de
compromisos asignadas, en la consolidación de las
solicitudes desde sus programas hacia las Unidades
Rectoras.

Unidades Ejecutoras: Estarán constituidas
por los programas, sub-programas y actividades de
los Capítulos y serán las encargadas de alimentar
el sistema con todas las transacciones relativas a

la ejecución del gasto y del ingreso.
La puesta en operación del SIGEF está previsto
para ejecutarse por etapas o módulos dentro del
Programa de Reforma de dicho sector. En una
primera etapa, el objetivo será obtener
información automatizada en línea de la
situación económico-financiera del Estado, por
medio de la aplicación de tecnologías de
instalación rápida, que no requieren la
modificación de competencias, atribuciones y
dependencias estructurales para su puesta en
marcha.

En una segunda etapa, se implementarán otras
actividades y decisiones relacionadas con la
matriz de compromiso que acordaren el
gobierno y el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), relativas a los cambios
básicos en la competencia de algunos
organismos del Poder Ejecutivo que intervienen
en el sistema.

o obstante, cabe destacar que existen factores
críticos a resolver para lograr el éxito de la reforma.
Entre éstos podemos mencionar:

a) Apoyo del más alto nivel gubernamental
para poder producir los cambios en los
procedimientos, traspasar, eliminar o crear
unidades o funciones, enfrentar mediante
la disuasión y la capacitación de los
recursos humanos el temor al cambio y
generar las modificaciones en las
estructuras del poder.

b) Clara asignación de responsabilidades,
haciendo énfasis en la importancia de la
solución informática y la existencia de
calificaciones deseadas: Expertos en
administración, contabilidad, informática.

c) Participación de los usuarios finales, a
través de la colaboración, soluciones
impuestas y de la creación de grupos de
trabajo.

d) Planificación, mediante objetivos y metas
claras y definidas, complejidad operativa
creciente y la realización de informes
periódicos de avance.

ENERO 2001 ___________------------------- TIEMPO DE REFORMA
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Ambito de la Auditoría Interna:

El ámbito completo de la auditoría interna

de una institución, programa o actividad debe

abarcar un examen de las transacciones,

sistema contable, e informes financieros

incluyendo una evaluación del cumplimiento

con las leyes y reglamentos aplicables.

El auditor interno debe preocuparse en todo

momento de reducir la utilización innecesaria de

los recursos de la entidad, debe revisar e informar

sobre:

l@ Los procedimientos prescritos oficialmente o

simplemente observados, ineficaces o

injustificadamente costosos.

El auditor interno debe examinar

las transacciones financieras

incluyendo las recaudaciones y

desembolsos de los fondos

públicos, el sistema contable y

presupuestario y los informes

financieros producidos,

determinando así que:

l@ La entidad tiene un control

efectivo sobre los ingresos,

gastos, activos, pasIvos y
patrimonio.

l@ La entidad lleva una adecuada

contabilidad de sus recursos

aplicando los Principios de

Contabilidad Generalmente

ceptados.

El auditor interno
debe examinar las
transacciones
financieras
incluyendo las
recaudaciones y
desembolsos de los
fondos públicos, el
sistema contable y
presupuestario y los
informes financieros
producidos...

l@ La duplicación de

funciones por parte de

empleados o unidades de la

organización, lo cual podría

aumentar la eficiencia en el

caso de ser eliminados.

l@ La ejecución de labores de

poca utilidad.

l@ La utilización deficiente o

antieconómica de equipos.

l@ El personal exceslVO

frente a la carga de trabajo.

l@ Sistema deficiente de

compras.

l@ Los informes financieros de la entidad

reportan datos confiables, útiles y

oportunos; y se presentan en forma

razonable.

l@ La entidad cumple con los requisitos legales

y reglamentarios aplicables a sus

actividades.

l@ Que existe eficiencia y economia en la

utilización de los recursos.

l@ La acumulación de cantidades innecesarias o

excesivas de bienes, materiales o útiles.

l@ La utilización inadecuada de los bienes.

El auditor debe realizar una revisión de las

actividades y operaciones de la institución para

determinar si efectivamente se han logrado los

resultados esperados, para estos fines el auditor

deberá medir y evaluar:

... pasa a la página siguiente
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